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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
10716 Orden ECC/1931/2014, de 10 de octubre, por la que se publica la relación de 

aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el ingreso, por 
promoción interna, en la Escala de Investigadores Científicos de los 
Organismos Públicos de Investigación, convocadas por Orden 
ECC/2034/2013, de 23 de octubre.

Por Orden ECC/2034/2013, de 23 de octubre («BOE» n.º 264, de 4 de noviembre), se 
convocó proceso selectivo para acceso, por promoción interna, en la Escala de 
Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación, distribuyéndose la 
plazas entre las especialidades; Organismos y Cupos según lo dispuesto en las bases 1.1 
y 1.2 de la convocatorias.

Posteriormente, en aplicación de lo dispuesto en el último párrafo de la referida 
base 1.2 referente a que las plazas no cubiertas en el cupo de reserva para personas con 
discapacidad se acumularan a las de acceso general en el mismo Organismo, por Orden 
ECC/1379/2014, de 23 de julio («BOE» n.º 184, de 30 de julio) se procedió por el 
Departamento a una nueva distribución de las plazas convocadas de acceso general, en 
el sentido de incrementar en una plaza el número inicialmente previsto en la especialidad 
de «Ciencias y Tecnologías Físicas», pasando a tener un total de 3 plazas.

Aprobada dicha redistribución de las plazas convocadas y de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado decimoséptimo de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre 
(«BOE» de 27 de noviembre), por la que se establecen las bases comunes que rigen los 
procesos selectivos para el ingreso o el acceso en cuerpos o escalas de la Administración 
General del Estado y de conformidad con lo previsto en el apartado uno del artículo 22 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.

Publicar la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el 
ingreso, por promoción interna, en la Escala de Investigadores Científicos de los 
Organismos Públicos de Investigación convocadas por Orden ECC/2034/2013, de 23 de 
Octubre («BOE» n.º 264, de 4 de noviembre), modificada la distribución de esas plazas 
mediante Orden ECC/1379/2014, de 23 de julio («BOE» n.º 184, de 30 de julio) y que 
figura en el anexo I de esta Orden.

Segundo.

En el plazo de veinte días naturales, contados desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», los aspirantes aprobados 
deberán presentar en el Registro General del Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas (avenida Complutense, 22, 28040 Madrid); de la 
Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (calle Serrano, 117, 
28006 Madrid); del Instituto de Salud Carlos III (calle Sinesio Delgado, 4, 28009 Madrid); 
del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (Carretera de A 
Coruña, km 7,5, 28040 Madrid); del Instituto Español de Oceanografía (calle Corazón de 
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María, 8, 28002 Madrid); del Instituto Geológico y Minero de España (calle Ríos Rosas, 
n.º 23, 28003 Madrid) o en el Ministerio de Economía y Competitividad (calle Albacete, 5, 
28071 Madrid) o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigidos a la Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e 
Innovación, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Título de Doctor. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, según el modelo que figura como anexo II.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además 
de la declaración relativa al Estado español a la que se refiere el párrafo anterior, 
declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la Función Pública, según el modelo que 
figura en el anexo III.

Tercero.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal 
o del Ministerio u Organismo del que dependieran, acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Cuarto.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditada, no presentasen la documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en el apartado noveno de la Orden 
APU/3416/2007, de 14 de noviembre, no podrán ser nombrados funcionarios en la Escala 
de Científicos Titulares de los Organismos Públicos de Investigación y quedarán anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en la solicitud de participación.

Quinto.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar asimismo desde día 
siguiente al de su publicación, ante el órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 10 de octubre de 2014.–El Ministro de Economía y Competitividad, P.D. 
(Orden ECC/1695/2012, de 27 de julio), el Subsecretario de Economía y Competitividad, 
Miguel Temboury Redondo.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
10

71
6



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 256 Miércoles 22 de octubre de 2014 Sec. II.B.   Pág. 85686

ANEXO I

Relación de aspirantes, ordenados por puntuación, que han superado el proceso 
selectivo para el ingreso en la Escala de Investigadores Científicos de los 

Organismos Públicos de Investigación –Acceso Promoción Interna– O.E.P. 2013

Acceso por el turno general

N.º 
orden DNI/pasaporte Apellidos y nombre Especialidad OPI Puntos

1 50801002M Bueren Roncero, Juan Antonio. Terapia Génica Hematopoyética. CIEMAT 30,00
2 13751214 Gutiérrez Adán, Alfonso. Producción Animal. INIA 30,00
3 02850406Q Somoza Losada, Luis. Geociencia Aplicada. IGME 29,44
4 02508183X Alcami Pertejo, José. Investigación en Enfermedades Infecciosas. ISCIII 29,00
5 51059262K Pons Ascaso, Fernando. Producción y Protección Vegetal. INIA 28,70
6 09782218L Toral Fernández, Fernando. Ingeniería de la Superconductividad Aplicada a Sistemas de Potencia y 

Acelerador de Partículas.
CIEMAT 28,53

7 05631229R Alia Miranda, Ricardo. Producción Forestal. INIA 28,50
8 51647839M Herranz Puebla, Luis Enrique. Fisión Nuclear. CIEMAT 28,50
9 00811291N Del Amo Valero, Julia. Investigación en Enfermedades Infecciosas. ISCIII 28,50

10 Casares Velázquez, Jorge. Astrofísica. IAC 28,20
11 51408254B García Martín, Antonio. Ciencias y Tecnologías Físicas. CSIC 28,15
12 46647748E Llobera Adan, Andreu. Ciencias y Tecnologías Físicas. CSIC 28,05
13 48343601Q López Bendito, Guillermina. Biología y Biomedicina. CSIC 28,00
14 13122997 Alonso Blanco, Carlos. Ciencias y Tecnologías Agroalimentarias. CSIC 28,00
15 29028818 Daros Arnau, José Antonio. Ciencias y Tecnologías Agroalimentarias. CSIC 28,00
16 11815780 Llave Correas, César. Ciencias y Tecnologías Agroalimentarias. CSIC 28,00
17 37374103T García Pausas, Juli. Recursos Naturales. CSIC 27,76
18 07214695D Alcaraz Maestre, Juan. Física y Astrofísica Experimental de Altas Energías. CIEMAT 27,70
19 09416206Y Ania Castañón, Juan Diego. Ciencias y Tecnologías Físicas. CSIC 27,67
20 38113841 Mas Torrent, Marta. Ciencias y Tecnologías de los Materiales. CSIC 27,63
21 38104659F Martín Belmonte, Fernando. Biología y Biomedicina. CSIC 27,50
22 03099808 Fernández Jiménez, Ana María. Ciencias y Tecnologías de los Materiales. CSIC 27,40
23 08037583A Alcalde Galeote, Miguel. Ciencias y Tecnologías Químicas. CSIC 2739
24 21979483 Berenguer Sanchez, José A. Humanidades y Ciencias Solicales. CSIC 27,34
25 43011229X Massuti Sureda, Enric. Oceanografía, Ecología Marina y Recursos Vivos Marinos. IEO 27,21
26 50703242 Alburquerque García, Luis. Humanidades y Ciencias Sociales. CSIC 27,17
27 25459794J Vicente Serrano, Sergio M. Recursos Naturales. CSIC 26,92
28 29092791E Murillo Villuendas, Ramón. Ciencias y Tecnologías Químicas. CSIC 26,45

ANEXO II

Don/Doña ......................................................................................................................, 
con domicilio en ..................................................................................................................., 
y documento nacional de identidad número ........................................., declara bajo 
juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la Escala 
de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación, que no ha 
sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se 
halla inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas.

En ................................................ a .................. de .............................. de 20......
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ANEXO III

Don/Doña ......................................................................................................................, 
con domicilio en ..................................................................................................................., 
y documento nacional de identidad número ........................................., declara bajo 
juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la Escala 
de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación, que no está 
sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en ..................................... 
(nombre del país) el acceso a la función pública.

En ................................................ a .................. de .............................. de 20......

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
10

71
6

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2014-10-21T19:42:33+0200




